
REF. EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

DTE. PARCELACIÓN SAN FERNANDO 
DDA. JUAN CAMILO LLANOS MORALES Y MARIA PATRICIA LLANOS SANDOVAL 

RAD. 760014003005-2020-00415-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 25 de mayo de 

2021. A Despacho del señor Juez el presente proceso, para resolver. 

Sírvase proveer.  

La Secretaria,  

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ 

 

 

Auto de Trámite No.0.763 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL  
Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado como ha sido el expediente, el despacho encuentra que no se ha 

dado cumplimiento al requerimiento efectuado mediante auto No. 986 de 

fecha 28 de octubre de 2020, con el fin de proceder a resolver la solicitud 

de retiro de la demanda.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

DISPONE: 
 

REQUERIR a la parte actora con el fin de que, en el término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, proceda 

a dar cumplimiento al requerimiento efectuado mediante auto No. 986 de 

fecha 28 de octubre de 2020, con el fin de proceder a resolver la solicitud 

de retiro de la demanda, so pena de tenerse por desistido el presente 

trámite, conforme lo dispone el art. 317 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 084 DE HOY 27/05/2021 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ 

Secretaria. 

 

 

 

 


